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SUSCBÍGIOK PARTICULAR.

Un mea en Córdoba. 11 ra. Id. fuera.
Tras id...................... ...................................
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Gobierno civil de la pro
vincia de Córdobe.

Núm. 1490.

^0 habiéndose fija
do bien algunos Aynn- 
^Dmientos en lo que d¡s* 
pone la ley de 23 de 
’ionio de 1870, tengo 
entendido que han in- 
oluido in debidamente en 
^os listas electorales á 
individuos menores de 

anos, que es la edad 
og’ai según la mencio

nada ley para adquirir 
el derecho de elector.

Kn su consecuencia, 
ne acordado prevenir 
por medio de este pe
riódico oficial ó los se
ñores Alcaldes de los 
pneblos de esta provin- 
®io> por si alguno ha co- 
nielido semejante error, 
n deshagan inmediata- 
n^ente^ dando conocí- 

lento á este Gobierno 
® haberío así verifi

cado, 
córdoba 32 de Octu- 

*• de 1878.
El Gobernador, 

*Wttio QariU M^ufiñ*,

Núm. 1169.

Por el Jues de primera inslau- 
cia del partido de ^Gasalla de la Sie
rs se dá parto A esta Gobieruo tener 
deteaidas dos, orbaHerfat, coyas 
señas se expressu A coaticuaoioa, 
igooráudoss su ptoosdeocía y 
dueño.

Lo que he dispuesto se publique- 
en este periódico oficial para que lle
gando á oonocimiacto de su dueño 
se presente en dicho Juzgado, dos- 
de le serán en Iregados .toda vez que 
acredite su legitima propiedad. 

Córdoba 18 de Octubre de 1875.
El Gobernador, 

Antonio García Manriño.

Señas.
Una jaca pelo cailaño, calzada 

del pié izquierdo, seis años, talla 
regular, pelos blancos eo loi cosli- 
llares.

Uns mull mediana, cerrada, 
pelo castaño oscuro, lunares blan
cos en los eoftillsres.

Núm. 4160.
Loa safiorei Alcaldes de eiU

proviucia te servirán disponer que 
por los agentes de seguridad pú
blica y guardia civil se averigüe 
el paradero de una j egua cuyas se
ñas se espresan á continuación, y 
caso de ser Rabida la remitirán 
A disposición 1 del Sr. Alcalde ,de 
Palma del Río oon la persona ó per
sonas en cuyo poder se encuentre 
ai no acreditare su légitima adqui- 
sioioa.

Córdoba 18 de Octubre de 1875, 
£1 Gobernador, 

Áttí0ni9 Oaeia Maurin.
Señas.

Vos yeguá torda, doaad^, da

marca, de cinco años, herrada ea Í 
la nalga derecha.

Núm. 1161.

, Loa Eres. Alcaldes de to pue- 
falos de esta provincia se sírVirAn 

«“P0ú6r_qu6 por los agentes do se
guridad pública y guirdia «¿vil se 
proceda a la basca de una caballe
ría mular cuyas señas ae espresan 

continuación, y caso de ser habi
da la remitirín A disposición del 
señor Attide de la ciudad de Cabra, 

(^n la persona ó personas ep cuyo 
poder se encuentre si no aoreditarea 
su legitima adquisición.

Córdoba 18 de Octubre de 1875, 
El Gobernador, 

Anconis Gareia Mauri ño.

Señas.
i Edad SO años, pelo mohigp, al- 
^ada seis cuartas y medís, canosa, 

con an esperaban y una fuente, sin 
hierro.

Núm. 1164.

l'or et Alcalde delà Rambla as 
panioipa á este Gobierno tener de
tenida úna burra rucia oseara, 
currada y de alzada regular, apa- 
Kcida en la Guijarrosa de dicho 
tprmioo ignorAndoio su proceden
cia y dueño.,

. Lo que he dispuesto se publi- 
^oe ña este periódico oficial para 
que Hegaodo á conocimiento de au 
í^uefio pueda reclamaría aate dicho 
4 tolde,'donde le será entregada to
da vez que acredita su legitimidad.

Córdoba 18 de Octubre de 4676, 
Bl Gobernador,

L ÁníMi^ (iarfin Mourin,

Gobierno militer de la 
provincia de Córdoba.

D. Nicolás Almoguera y Cantare
ro, Capitan del Depósito de las- 
tracción y Doma y Fisoal de la 
Comisión permanente de esta 
Plais.
Usando de las falcnltades que 

me conoeden las Reales ordenanzas 
del Ejército, por el presante ello, 
llamo y emplazo por segando edic
to A Juan Marli Roca Palometas 
Teciao de Carcabuey, para que 
dentro del término de treinta días 
A contar desde esta fecha, se pre
sente en esta fisoalia A responder A 
los cargos que contra él reanltan 

en cansa que se signe por oonspira- 
oion para el delito de rebelión; 
aperoibiéndole que ai no compare- 
oiese dentro del término señalado 
se seguirá la causa y le parará el 
perjuicio que haya lagar.

Córdoba 47 de Ootabre de 4876, 
•—Nicolás Almoguera.

D. Nicolls Almogaara y Contararo, 
Capital] de! Depdiito de laitruc-* 
oioû y Doma y Fitoal de la Co- 
misioû parmaoeoie de esta Pieu.

Usando de lu faoaltedee que 
me conoeden lee Reales ordeoao- 
zas del Ejército, por el pnaeole 
oil o, llamo y emplazo por tercer 
edicto A Domingo Nararro y os 
tal Cuacurraa, aataralaa de la oin- 
dad de Lucena, pera que dentro 
del término de trein ta diu A oon* 
tar desde esta fecha se presento 
en esta fisealia A responder A loe 
cargos que contra ellos resultan 
en causa qua se sigue por robo >a 
losUorújcs dp to Morplw jfef^,
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érmino ¿e Cabra, cuyo delito fué 
eometido an trace de Noviembre 
del año próximo paeado; aperoibién- 
dole de ^ue si no com pareciese den
tro del término leflalado te le 
segnirA la cama y se procederá ñ 
lo que haya lugar.

Dado en Córdoba & 18 de Octu
bre de 1876*—Nioolá» Almoguera.

Núm. 1188.

Diputación provincial de 
Córdoba.

No habiendo admitido, por no 
cubrir et tipo de la subasta, las pro- 
pouciones que se han presentado 
para la enaganacion de los títulos 
de la deuda pública al 3 por 180 
que esta Comisión provincial anun
ció para el dia. do hoy, he acordado 
señalar nuevo acto para las doce 
deí dia 25 del actual, bajo el mismo 
pliego de condiciones, qua queda 
de maoiñésto en la Secretaria de 
esta Corporación,

Córdoba ül de Octubre de 187o. 
—Bl Vice-presidente Rafael J. de 
Lara y Pineda,—El Secretario A., 
Antonio M. de Escamiih.

llWlfillliW.

Núm, <147.

Alcaid là constitucional de 
Montoro.

Bn la mafiana del dia dos det 
del actual desapareció del pago de 
Olivar de la Torrecilla y sitio lla
mado Caserones de Mesías, la on- 
ballerii reseñada ó crnliouacion, 
propia de Antonio Madueño Cana
les. de esta vecio dad; y corno se 
crea que haya sido hurlada, supli
co y reo omiendo á las autoridades 
de los pueblos, Guardia civil y de. 
mis dependientes de vigilancia 
practiquen las debidas diligencias 
en everigotcion de su paradero^ 
para si pued e ser habida] renitiéa- 
dola & mi autoridad ea el caso de 
snoontnrla* con la persona en quien 
se halle si no ofreciera loe gsran- 
tias sudeientes,

Montoro 10 de Octubre de 1875. 
«Juan A. de la Plaza.

Señas.
Una yegua castaña, con la orín 

y cola negra, marca escasa, con 
oioco años* herrada junto al cas
co del pie izquierdo, un lunar blan
co pequeño y una cicatriz en el pos- 
Quero, del yugo.
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Núm <120.

Direocíon general do Inetrueoion 
pública.

Negociado de Universidades. 

ANUNCIO.
Se halla vacante en 1a Facul

tad de Medicina de la Universidad 
de Valencia la cátedra de Medicina 
legal y Toxicología, dotada con el' 
sueldo anual de 3000 pesetas, la 
cual ha de proveerae por concurso 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 226 de la Ley de 9 de Se
tiembre de 1857, y en el 2.' del 
Reglamento de 15 de Boero de 
1870, Poeden tomar parte en este 
concurso los Catedráticos supernu
merarios de la misma Facultad y 
los numerarios de los Institutos que 
desempeñan cátedras de la Facul
tad á que pertenece la vacante, 
siempre que tengan el título cor- 
reepoudieute y lleven por lo me
nos tres años de enseñanza.

Los SEpiran (es dirigirán sos so
licitudes documentadas á la Direc
ción general por condnoto del De
cano ó Director del esta bl eoi mien
to en que sirvan, en el plazo im- 
prorogable de un mes à contarse 
desde la pnblioacion de este anun
cio en la ■Daoeta.»

Según lo dispuesto en cl art. 81 
del expresado Kegiamento, este 
annneio debe publicaree en los 
< Sole tin es Qñoiales> do las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos público» 
de euseflama de la Naoion, lo oual 
se advierte para que las autorida
des respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego sin ma* 
aviso quo el presente.

Madrid 25 de Setiembre de 
1870,—Bl Director general, Joa
quín Maldonado.—Rubricado.—Be 
copia; El rector, Laraña.

JUZGADOS.

Núm. tutf.
Juzgado de primera lüs- 
tancia del distrito de San

to Domingo de Málaga.

D. José Lopes de Azcutia, Juez de 
primera iostacia del distrito de 
Santo Domiugo de esta oindaL-

Por la presente requisitoria y 
término de treinta dias se cita, lla
ma y emplaza a Francisco de U 
Torre Bravo, natural y veciuo de 
Motlioejo, de estado soltero, cuyas 
señas personales son: estatura me
diana, grueso, 'barba poblada ne
gra, ojos melado*, nariz regular, 
boca id., un poco calve, de ooi^
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moreno y h ^yosa da vimalag, para ' 
que dentro de dioho término ae 
prosento en eala cárcel pública á 
estar ¿resalla de la causa que se le 
signe sobre lesiones á Pedro San
ches ftamirez, vecino de Charria- 
na. Por tanto, encargo A todas laa 
eutoridades civiles y militarás, y 
especialmente á los que egerzan 
fanoioneB de polioía, procedan á 
la basca y captara de Kranoieco 
de la Torre Bravo, remiliéndole ha
bido que sea â esta cárcel pública á 
®i disposición.

liado en Málaga á 30 de Se
tiembre da 1875.—José L, de Aa- 
cutia.—José Avila y Liceras.

Núm. 1146.

’Juzgado Municipal de Vi
llaviciosa.

^- Rodrigo Contreras Nevado, Juez 

Mnnioipal suplente de esta villa 
de Villaviciosa.
Hago saber: Que en este mi Juz

gado 80 eigneo autos ejecutivos 
promovidos por parte de D. Fran
cisco Ruiz, de esta vecindad, coa- 
'fa losé Franco do la Torre, de es- 
^® misino domicilio, por cobranza 
**® reales^ en los que ha mandado 
*soar á la subasta, como propio del 
líoudor, UQ desmontado al sitio de 
^^ fuente de la Botija, de este tér- 

***^^0, dividido en dos suertes, una 
^® cabida de dos fanegas y media 
®0Q cieato cincuenta y cuatro vides, 
^“sada en setenta pesetas, liada a¡ 
®**heüte y áur con viña da loa here- 
'^®rús de Manuel Cantero Peral- 
^’^> y por P. con viña da Antonio 
'^reales Castellano, y N. con des- 
Riontado del mismo; el otro de cabi- 
<*a de una fanega y tras oelemines, 

®0û su choza, tasada eu treinta y 
Rua ^aietas y veinte y cinco cén- 
huios,

^ para an remate he señalado 
el dia veinte del presente mes de 
Cciubre da once á doce de su ma
cana en 108 estrados del Juagado, 

®^auda admisibles las posturas que 
cubran las dos terceras partes de 
®R" respeotivoa aprecios.

Hado en Villaviciosa á doce 
*^® Octubre de mil ochocientos se- 
'^bta y niuco.—Rodrigo Contreras 

e^fidq,—Ju3Q de Dios Riesgo, 
®®<íretarÍQ.

Nflffl. 415S.

Juzgado de primera ins- 
taacia de Cazalla.

0. Franoisoo de Paula Mellado, 
Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por la presante cito, llamo y 
emplazo á José Madoz Berlanga 
(a) Biolin, estatura regular, acom
pañado de carnes, usa patilla negra 
y viste decentemente como hombre 
de camino ó contrabandista.

El conocido por Eduardo, de 
veinte y cuatro años, grueso sin 
barba, bien pareoido y vestido ho
nesto.

Un tal Florencio, conocido por 
el de Brenes, muy alto delgado, 
vestido andrajoso,

Antonio Rubio Perez, estatura 
mediana, mayor de cuarenta años, 
pelo rubio, hoyosa da viruelas, 
viste chaqueta y calzones de paño 
pardo usado, como hombre de 
campo; para que dentro de treinta 
dios contados desde la insercioa de 
esta requisitoria un el <Boletín oS- 
oial» y «Gaceta de Madrid,> se pte- 
seoten en este Juzgado á responder 
de los cargos que les resultan ea la 
causa que sa les sigue por aispe- 
chosoz en el hurto de cabatierias, 
apercibidos que si no lo veriflcan 
serán declarados rebeldes parán- 
doles el perjuicio que haya logar.

Asimismo esclto el oslo de todas 
las autoridades, asi civiles como 
militares, ó individuos de la policía 
judicial, para que tan luego como 
teogan conocimiento de sus pre. 
sentaoiones ó eean capturados, los 
remitan á la cárcel da esta partido 
y disposición da este Juzgado con 
las seguridades convenientes, pues 
en ello se in teresa la recta admi
nistración de justicia.

Dado en Cazalla à doce de Oc
tubre de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Francisco da Paula Mella
do.—P, U. de S. P., Valeriano 
Vera,

Núm. 1157,

Juzgado de pd niara tus tan- 
cia da Baena.

D. José de Laozss Torres, Juez de 
primera instanoia del partido de 
esta villa.

Por la presente iequisíloria se 
encarga A todas las autoridades, 
guardia civil y demás dependien
tes de la policía judicial, que por 
coa otos medios estea á su alcance 
procedan á la busca y captura de 

' tree hombrea, coyas señas ae ea- 
presan á eata contiouacioa, que en 
la mañana del treinta de Setiambre 
último inoeadiiron y qaemaron loi 
albergue! de rana y trw almi are» 

de paja en el cortijo llamado de 
Iscar, da este término, propio de 
D. Victor Prado, y en el caso de 
ser habidos procederán á su remi
sión ea clase de detenidos é inco
municados á disposición de este 
Juzgado; pues así lo tengo acor
dado en la causa criminal que se 
sigue con tal motivo.

Dado en Baena á quince de Oc
tubre de mil ochocientos setenta y 
cinco.—José de Lanzas Torres.— 
Por mandado de S. S., Emilio Ma
ria Cabezas,

Señas de los incendiarios.
Tres hombres, montados en ca

ballo caetaSo dos, con monturas y 
carabinas como las que lleva la 
guardia civil, de estatura regular, 
coa vigote chaqueta y pautalon 
claro y sombrero blanco hongo: 
otro con albarda y retaco vestido 
todo do negro, sombrero hongo del 
mismo color y barba corrida de 
edad todos tras como de 30 á 35 
años y su lenguaje y modales^ mas 
bien 0 008 que de gente del campo.

Núm. 1162.

Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la de
recha de esta ciudad de 

Córdoba.

Habiéndose hecho postura á la 
casa número catorce plazuela de 
San Pedro de esta ciudad por cinco 
mil doscientos sesenta reales, tipo 
que en fué retasada para su venta 
en pública subasta el día veinte de 
Setiembre próximo pasado, en cuyo 
dia no se preseató licitador algu
no, el Sr. Juez de primera ínstan- 
oia del distrito de ia derecha de es
ta capital ha mandado se anuncie 
de nuevo bajo el mismo tipo.

£1 remate tendrá lugar el dia 
treinta del corriente entre once y 
doce de su mañana, en la casa- 
audiencia del Juzgado, sito en la 
caite de José Rey número doce.

Córdoba diez de Octubre de mil 
00 hecientos setenta y cinco.—V.* 
B.’—El Juez, Lucio Merino,—El 
abtuario, Ldo. Rafael Pellicero.-

Núm. 1163.

Juzgado de primera ins, 
tanda de Montoro.

D. Antonio Albiz de Pablo, Juez 
interluo de primera ioslancia de 
este partido.
Hago saber: que reopídos en 

junta el dia dos de loa corrientes 
los aereedorea del concurso de bie
nes de Don Manuel y Don Pedro 
Leon, estos hicieron en favor de 
aquellos cesión de todos sus bienes, 
la que fué aceptada, habiéndose 
aprobado las proposiciones decla
rando que loa concursados no ha
bían incurrido en responsabilidad 
criminal alguna por sus actos, y 
que dejaban á los mismos libres 
de toda responsabilidad civil, aœr- 
dándose por unanimidad diferents# 
bases sobre la manera de disUibair 
los indicados bienes.

Y á los efectos prevenidos so la 
ley se publica el presente en Mon
toro á cuatro de Octubre de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Li- 
oeociado Antonio Albiz de Pablo.— 
De Órden de S. S,, Luis Maña Pe
drajas.

Núm. 1113.

D. Manuel Baceta y Lopez, Ca- 
pitao del Batallón provincial de 
Guadix nóm. 22 y Fiscal de es
ta Plaza, Granada.
Por el presente se llaman, citan 

y emplazan, á Alonso Navas, na
tural y veoiuo de Algarrobo, da 
treinta á treinta ÿ cinco años da 
edad, estatura bajo, fornido, barba 
poca y color trigueño; y í Teresa 
Fernandez y Fernandez, natural 
y vecina del Sorge, de sesenta y 
seis años de edad, oolor moreno, 
de estatura regular, delgada, pelo 
negro con canas, ojos pardos y na
riz algo gruesa, para que en el tér
mino de veinte días, á confiar des
de el de la inserción de este edioto, 
se presenten en esta Plan, Calle 
de la Tinajilla núm. 26, á respon

der á los cargos que les resaltan tn 
la causa orim inal que por seoaeé- 
tro de D. Francisco Tresoailro 
Diaz, vecino de Alhama^ y robo à 
en padre de nueve mil duros, por 
su rescate, se instruye por esta 
Secalia; bajo apercibimiente, da 
que en otro caso se continuará la 
misma y se les juzgaré en re
beldía.

Se suplica á las autoridades Ml- 
lilares, Civiles y Judiciales, pro
cedía por todos los medies qué 
estén à su alcance á la captura ÿ 
remisión á esta plaza, incomuai- 
eados y á disposición de esta fisca
lia, de los indicados eugetos.

G ranadal.” de Octubre de mil 
ochocientos setenta y cinco,—Por 
mandado del señor Fiscal, Eduardo 
Rucheri.—Manuel Buceta.
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MANUAL DEL SECRETARIO DE 
AYUNTAMIENTO,

ó tratado teórico-práctico de ad- 
miaiitraoioQ municipal, con sa- 
jecion á la ley de SO de Agoa-* 
to de 1870 y demá» dlepoilcioaei 
viga otee, en el que se explican ám- 
pliameote Ia« atribuoioaeg de loa 
Ayuntomientoa, Alcaldes y Seore- 
tarioa, con formularios práoticoa 
para loa expedientes de loa diferen- 
tea raaoi de la administracion y 
para la contabilidad, por Don Fer
min Abella, Director de <E1 Consul
tor de loa Aynatamientoa ■

Segunda edición.

Ka 1872 pabtioamos la primera 
edición de esta obra, que ae agotó 
en finea del año pasado, Deade en- 
tóneea, diariamente tenemoa pedi- 
doa, y ello soi ha decidido á hacer 
otra edición.

En eala segunda edición hemoe 
dado grao amplitud al tratado de 
obraa municipales, lo mismo en la 
exptioaoiod de las disposiciones le
gales que con asta materia se rela
cionan, que fl loa formularios; he* 
moa rectiUcado y ampliado el texto 
de todos los capitulo» de la obra con 
las reformas legales 0 uclaracioues 
que se han publica dolaste la focha, 
y tratado materias nuevas, porque 
no existían ai imprimirsu ia prime
ra edición, como eOn el impuesto 
general de oonsumoa, loa impuestoe 
extraordinarios y los de guerra. Los 
formularios, en número ue ¿Oo, son 
^omplétoa.

Conocida corno es la primera 
edición, excusamos decir mas de la 
segunda.

Esta obra ae ba publicado en 
un tomo le 700 paginas, 4/ mayor, 
letra compacta tía precioea Ma
drid 3ü rs., y 34 en provincias, ro- 
mitióniiolo irauoo de porte y certi- 
Ücado; puta no de otra manera pue
de reaponderse que llegue é su des
tino.

AMJ^Clüi.

Papel y sobres.

Una caja de papel con
100 cartas y otra con
100 sobres se venden

en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de
San Fernando, núm. 34, 

lodo por cinco reales

Para desda el 18 de Agosto da 
1878 se arriendan las fincas que 
al final sa manifiestan, perteaeoien- 
tes al caudal de la Testamentaria 
del Exemo. ár. Duque da Medina- 
eeli en Priego.

Lu personas que quieran in- 
terarse en su arriendo podrán en- 
teresarse de las condiciones en la 
casa administración. Carrera del 
Aguila, de dicho pueblo.

Las propuestas ae harán por plie
gos cerrados que serán abiertos el 
dia 24 del presente mes á las doce 
de su mañana auto los interesados, 
para admitir la mu ventajosa.

Antes de hacer las propuestas 
se presentarán los títulos de las 
garaniias que se hayan de poner al 
arriendo, pues no satisfaciendo es
ta á la administración no servirá 
la proposición que baga el solici
tante.
FINCAS QUE SS ARRIENDAN.
La suerte núm. t SZaburdiUa, de 

123 fanegas 3 celemines de tier
ra, sitnads eu el Tarajal, que hoy 
labra Franoisoo Cipriano Povedano, 

La suerte núm. 15 Torrecilla, 
de 51 fanegas 2 cuartillos, situada 
en el Cañuelo, que hoy labra Pedro 
Ordóñez Alcalá. i 

La suerte núm. 20 Rentilla del 
Cañuelo, de 74 fanegas 6 celemi
nes, situada en el Cañuelo y está 
hoy arrendada á Juan Bautista 
del Moral y con sor tes.

La suerte nUm. 39 cerro Pe- 
dro Calvo, con 40 fanegas 10 cele
mines, en Fuente Tojar, y lleva j 
hoy en arreodamiento Rafael Rais 1 
Puerto. f 

Suerte núm. 43 Erillas, de 31 f 
fanegas 8 celemines, en dicho sitio i 
de Tojar, que en el dia labra Ma- 1 
noel Ruiz Siles y los herederos de 1 
Juan Madrid. | 

T la suerte núm. 64 Peñonci- { 
lió, de 48 fanegas 8 cetenmea, sí- ¡ 
toada en Castil del Campo, que 1 
hoy labran D. Rafael Arjona, don j 
Antonio Bermúdez y Antonio Josus 
Cano. 6^3 j 

j^ los Secretarios de 1 
Ayuniamieuto. 1 

Pliegos estados para 
la formocion del amilla* 1 
miento y repartimiento, 1 
presupuestos, estados 1 
comparativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita- 
ria, relaciones y toda! 
clase de impresos para 1 
las oficinas municipales* 1 
Se hallan de venta en el 1 
despacho de este perió
dico S. Fernande 51 y 
Letrados 18.

ARRENDAUIÉNTO.

Sa arrienda una haza de tierra 
de cabida dos fanegas y medía, co
nocida por la del camino de Agui
lar, en el término y ruedos del 
pueblo do Benamejí, de la propie
dad de D.* Josefa Carola Aragón. 
Para tratar de los condicieoea pue
den enteoderM en Córdoba con don 

losó Espinosa de los Monteros, ma
rido de dicha señora, que vive en la 
calle de la Pierna número 3, ó con 

D. Juan Camargo y Jiménez en la 
villa de Palenciana. 3—3

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de 'a» 
yo de 1871. Se hallan 
de venta en ia libreiia 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

tí£JSEFlGElSCI¿.
Presupuestos, liqui

daciones. cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car. 
petas y toda clase de 
impresos para los esta- 
bleoimientos de Benefi
cencia. Se hallan de ven
ta en la imprenta y fito
grafía del «Diario de Cór
doba, » Sau Fernando 54 
y Letrados 18.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se le g 
han satisfecho por pri
meras obligaciones del t 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del « Diario de Cór
doba > calle de San Fer* 
nando, 31,

A LOS MAESTROS.

Loa impreioí para loa eueoM 
de material que loa maeatroetie- 
oeo que preacotor 4 loe Ayutíta- 
mientoa y copiai qua hau da remi
tir á la Jauta ptoviaoial, M veodao 
en 11 imprecti y litograÓa del Dia 

vlo calle de Letradoa 18.

Centro Comercial.
P ropagador di la Bgrieiltura, da 

ocmeralo y da laa tadaatrlaz oemr 
truoton, minera y fabril, bajo la ra
ión oooiil
LOPEZ CERVANTES Y COMPAÑIA. 
Ofioinaa nniralai, calla da Atoaba 
númiro 34. —.MadrId.

Vita Sociedad promoverá todoi 
ouantoa negocio! le refieren á tez 
adelautoB material!! de) pala.

Acepta la represaotadon de oaa- 
qulv imprcaa, compaftia, corpora- 
clon 6 particular.

Adinde á la colocación di capita*' 
cay loa riolbean depóiite y cumta 
eorhinte con isteróa.

Para mai detalles, ditigíne á toe 
diohoa Srea. Lopei Cervaotei y eom- 
paflla.—Atocha 34,—Madrid. 10-5

Certificaciones de 
exención del servi

cio Militar.
Se hallan de venta en 

la Imprenta del «Diario 
de Córdoba,» S. Fernan
do 54 y Letrados 18,

A los Secretarios
DE 

AyuDlamienlo.
Repartimiento y Ma

trícula,
Los pliegos-estados 

para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipalesy con ar
reglo á los últimos mo
delos se hallan de venta 
en la imprenta y 4breiia 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y Sau Fer
nando 54.
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